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 Villaguay, 24 abril de 2026 
 
RESOLUCION Nº 1868 
 
VISTO: 
            

Las solicitudes de inscripción, autobloqueo y cancelación en la Matrícula de Contador 
Público, elevadas por la Secretaría Técnica; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el Art. 2° del Reglamento de Matrícula establece que las personas que soliciten 
su inscripción en la matrícula deberán presentar el diploma original cuya inscripción solicitan 
y que cuando la Universidad no hubiera expedido el diploma, se admitirá en su reemplazo una 
constancia de título en trámite extendida por la misma. 
 

Que asimismo, el Art. 8° del Reglamento de Matrícula dispone que, “el Consejo 
Directivo solicitará a la institución que expida el diploma habilitante, la ratificación por escrito, 
de su otorgamiento.” 
 

Que, para cumplimentar el procedimiento de verificación del título, se ha consultado a 
las Universidades y/o el Registro Público de Graduados Universitarios creado por el Ministerio 
de Educación mediante Resolución 3723-E/2017. 
 

Que es facultad del Consejo Directivo aprobar las inscripciones, autobloqueos y 
cancelaciones en la Matrícula de Contador Público. 
 

Que las solicitudes de inscripción, autobloqueo y cancelación, cumplen  con los 
requisitos exigidos por la Ley Provincial Nº 7.896 de Ejercicio Profesional y Orgánica del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos y con el Reglamento de Matrícula. 
 
POR ELLO: 

 
EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE ENTRE RIOS 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Aprobar la Inscripción en la Matrícula de Contador Público, a los siguientes 
profesionales:  
 
GONZALEZ, MARIA DANIELA. DNI Nº 22511825, fecha de nacimiento: 06/01/1972, con 

domicilio real declarado en calle BUENOS AIRES S/N de la ciudad de MACIA, Dpto. Tala, 

Provincia de Entre Ríos, egresada de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS de la 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE, presenta constancia por no haber sido expedido 

el diploma a la fecha, le corresponde Matrícula Nº 6247, Tomo 13, Folio 342, Acta Nº 929, 

sesión del 24/04/2026. 
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GARCIA QUINTANA, AGUSTINA JOAQUINA. DNI Nº 40818727, fecha de nacimiento: 

18/02/1998, con domicilio real declarado en calle REPUBLICA DE ENTRE RIOS 562 de la 

ciudad de LA PAZ, Provincia de Entre Ríos, egresada de la FACULTAD DE CIENCIAS 

ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RIOS, presenta constancia por 

no haber sido expedido el diploma a la fecha, le corresponde Matrícula Nº 6248, Tomo 13, 

Folio 343, Acta Nº 929, sesión del 24/04/2026. 

MOLO, ANTONINO NICOLAS. DNI Nº 45554339, fecha de nacimiento: 29/01/2004, con 

domicilio real declarado en calle ENTRE RIOS 2910 de la ciudad de CHAJARI, Provincia de 

Entre Ríos, egresado de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD 

ARGENTINA DE LA EMPRESA, presenta constancia por no haber sido expedido el diploma 

a la fecha, le corresponde Matrícula Nº 6249, Tomo 13, Folio 344, Acta Nº 929, sesión del 

24/04/2026. 

CANALE, GUSTAVO FABRICIO. DNI Nº 26101779, fecha de nacimiento: 11/09/1977, con 

domicilio real declarado en calle MALVINAS ARGENTINAS 946 de la ciudad de SAN JOSE, 

Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos, egresado de la FACULTAD DE CIENCIAS 

ECONOMICAS Y EMPRESARIALES de la UNIVERSIDAD ARGENTINA JOHN F. KENNEDY, 

siendo la fecha de expedición del diploma el 07/07/2025, le corresponde Matrícula Nº 6250, 

Tomo 13, Folio 345, Acta Nº 929, sesión del 24/04/2026. 

ALBORNOZ, CARLOS EMANUEL. DNI Nº 32669362, fecha de nacimiento: 05/12/1986, con 

domicilio real declarado en calle GRAL. JUSTO JOSé DE URQUIZA 189 de la ciudad de 

PARANA, Provincia de Entre Ríos, egresado de la FACULTAD TERESA DE AVILA de la 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS 

AIRES, siendo la fecha de expedición del diploma el 27/11/2025, le corresponde Matrícula Nº 

6251, Tomo 13, Folio 346, Acta Nº 929, sesión del 24/04/2026. 

ZAMBON, SOFIA ELIZABETH. DNI Nº 42851936, fecha de nacimiento: 02/10/2000, con 

domicilio real declarado en calle HEROES DE MALVINAS 774 de la ciudad de SAN 

SALVADOR, Provincia de Entre Ríos, egresada de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

ADMINISTRACION de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RIOS, siendo la fecha de 

expedición del diploma el 21/07/2025, le corresponde Matrícula Nº 6252, Tomo 13, Folio 347, 

Acta Nº 929, sesión del 24/04/2026. 

SAFFER, MELISA ALEXANDRA. DNI Nº 37569661, fecha de nacimiento: 18/09/1995, con 

domicilio real declarado en calle PRESIDENTE ILLIA 187 de la ciudad de COLON, Provincia 

de Entre Ríos, egresada de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS de la 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION DEL URUGUAY, siendo la fecha de expedición del 

diploma el 16/11/2019, le corresponde Matrícula Nº 6253, Tomo 13, Folio 348, Acta Nº 929, 

sesión del 24/04/2026. 

DIAZ, PAULA MELINA. DNI Nº 35236181, fecha de nacimiento: 09/02/1990, con domicilio 

real declarado en calle GUILLERMO SARAVI 727 2 de la ciudad de PARANA, Provincia de 

Entre Ríos, egresada de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE ENTRE RIOS, siendo la fecha de expedición del diploma el 04/11/2015, le 

corresponde Matrícula Nº 6254, Tomo 13, Folio 349, Acta Nº 929, sesión del 24/04/2026. 

Art. 2º: Aprobar la incorporación al Régimen de Autobloqueo de Matrícula, establecido por 

Asamblea Extraordinaria del 04/11/97 de Consejo Directivo, a las siguientes profesionales: 

GIOVANNINI, SARA YASMIN. Matrícula de Contador Público N° 5879. Paraná. 
DIAZ, PAULA MELINA. Matrícula de Contador Público N° 6254. Paraná. 
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Art. 3º: Disponer la Cancelación en la Matrícula de Contador Público por pedido expreso 
de los siguientes profesionales:  
 
INCHAUSPE, MÓNICA LUCRECIA. Matrícula N° 2741. Concordia  
LONDRA, CARLA FLORENCIA. Matrícula N° 4981. Gualeguaychú 
FISSORE, FERNANDO NÉSTOR. Matrícula N° 5490. Córdoba. Con efecto retroactivo al 
30/03/2026.  
BERGARA, EVELYN. Matrícula N° 5560. Paraná 
 
Art. 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre 

Ríos por un (1) día y archívese. 

 
 
Cr. Matías CHERVO 
Secretario  
 
Cr. Julio Cesar FOCHESATTO 
Presidente  

 
 

 

 

 

 

 

 


